RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y con el artículo 112 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en la sala de reuniones de la Casa Consistorial el lunes, día 29 de diciembre de 2025 a las 09:30 h., para tratar los asuntos que se expresan en el orden del día.


SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.


TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
SECRETARÍA:

1º.- Aprobación de las actas de las sesiones anteriores de fecha 01/12/2025 (O), y 04/12/2025 (E). 

2º.- Asuntos de urgencia.

CONTRATACIÓN:


1ºU.- Expediente 1151288M: Adjudicación del contrato de las obras para la “Reducción del riesgo de inundación, recuperación del bosque de ribera y senda fluvial y la adecuación de la conexión urbana-rural de Cieza”. 



2ºU.- Expediente 1031112A: Adjudicación del lote 3 del contrato del “Suministro de mobiliario para equipamiento dependencias de la Casa Consistorial del Exmo. Ayuntamiento de Cieza”. 



3ºU.- Expediente 865268M: Aprobación de la prórroga del contrato para el suministro de “Combustible para los vehículos del departamento de Policía Local, parque infantil de tráfico y Protección Civil del Ayuntamiento de Cieza (Murcia)” por un plazo de dos anualidades. 

